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Loc  Como inadmisible fue declarado el recurso de protección 

interpuesto por el senador de la UDI, Pablo Longueira, en 

contra de la concesionaria de la Costanera Norte y el 

Ministerio de Obras Públicas. 

 

Loc  El recurso había sido interpuesto en respuesta a la medida 

con la cual Costanera Norte buscaría evitar la saturación 

de sus vías por medio de cobros adicionales en los horarios 

punta. 

 

Loc  La resolución de la corte adoptada luego de que el tribunal 

estimara que el alza de tarifas en la carretera 

concesionada era un hecho sabido hace más de 15 días, 

plazo máximo para interponer este tipo de acciones. 

 

Loc  Con esta negativa las empresas no tendrán impedimento 

para llevar a cabo el aumento de tarifas en las diferentes 

rutas concesionadas en momentos de saturación vial.  

 
 
 
 


